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    N° 107-2023-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 30 de marzo de 2023. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Informe N° 003-2023-UNF-VPAC-UA/CA de fecha 20 de marzo de 2023; el Informe N° 004-
2023-UNF-VPAC-UA/CGCA de fecha 21 de marzo de 2023; el Informe N° 007-2023-UNF-VPAC-
UA/CA de fecha 29 de marzo de 2023; Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, 
de fecha 29 de marzo de 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, con Informe N° 003-2023-UNF-VPAC-UA/CA, de fecha 20 de marzo de 2023, el 
Presidente de la Comisión de Admisión remite el informe respecto a la ejecución del Segundo 
Examen del Centro Pre Universitario Ciclo Regular CEPRE 2023-I. 
 
Que, mediante Informe N° 004-2023-UNF-VPAC-UA/CGCA, de fecha 21 de marzo de 2023, el 
Presidente de la Comisión de Admisión hace llegar el informe respecto a la ejecución del 
Examen de Admisión Especial Extraordinario Ingreso 2023-I. 
 
Que, con Informe N° 007-2023-UNF-VPAC-UA/CA, de fecha 29 de marzo de 2023, el 
Presidente de la Comisión de Admisión remite el informe respecto a la ejecución del Examen 
de Admisión Ordinario Ingreso 2023-I. 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 29 de marzo de 2023, se aprobó 
por unanimidad los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los resultados finales y vacantes cubiertas en el Proceso 
de Admisión bajo la modalidad de SEGUNDO EXAMEN DEL CENTRO PRE UNIVERSITARIO 
CICLO REGULAR CEPRE 2023 - I de la Universidad Nacional de Frontera, conforme al anexo 
adjunto que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR los resultados finales y vacantes cubiertas en el Proceso 
de Admisión bajo la modalidad de EXAMEN ESPECIAL EXTRAORDINARIO 2023 - I de la 
Universidad Nacional de Frontera, conforme al anexo adjunto que forma parte integrante de 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR los resultados finales y vacantes cubiertas en el Proceso 
de Admisión bajo la modalidad de EXAMEN GENERAL ORDINARIO 2023 - I de la Universidad 
Nacional de Frontera, conforme al anexo adjunto que forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, la Dirección de Admisión y Registros Académicos 
de esta Casa Superior de Estudios, brinde las facilidades necesarias en el proceso de matrícula 
de los ingresantes señalados en el artículo precedente. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a las instancias académicas y 
administrativas pertinentes para su conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  























































PLAN OPERATIVO DE PROCESOS DE  
ADMISIÓN 2023-I  

 

 

Requerimiento de necesidad de la comisión de 
elaboración de guion y rúbrica de entrevista y 
comisión de elaboración de examen ordinario.  

UNIDAD DE MEDIDA PROCESO ORDINARIO 

Galletas ducales. Unidad  02 
Galletas dulces x 06 Unid. Unidad 02 
Gaseosas 500ml. Unidad 12 
Paquete de servilletas x 100 Unidad 02 
Volt Unidad 12 
Mandarina Kilo 02 
Café en lata x 250 gr. Unidad 01 
Chocolates Unidad 12 
Mantequilla pote 250gr Unidad 01 
Mermelada pote 250 gr Unidad 01 
Manzana chilena Kilo 01 
Manzana Kilo 03 
Chifles Kilos 03 
Azúcar Gramos 250 
Filtrantes (manzanilla y Anís) Caja 01 
Bidones de agua Unidad 01 
Vasos descartables para bebida fría  Pqt x 25 01 

 


